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SA B A D O  4  DE F E B R E R O  D E  1 8 1 5 .

S. Andrés Corsino Ob, y  S. Josef de Leonlsa.=:¿u«renf« Horas 
1» Rídl iglesia de las Maravilias.

V I V A  F E R N A N D O .

Artículo comunicado.

Sr. Procurador General delRey yde la Naciou : Amigo tnlo; 
Mntemplo que la carta úrdeti circular del Supremo Consejo de 
C o tilla , dirigida con fecha de 3 de Enero á todos los prelados 
yjusticias del reyno, á fin deque por estos se procuren impedir 
las irreverencias y  desacatos que la falta de piedad y  relaxacion 
ha hecho tan frecuentes en los santos templos, habrá llenado á 
\  . de edificación y  de alegría como á todo español que no haya 
olvidado los deberesdecristiano. Por mi parte doy humildes gra­
bas al Todopoderoso, porque en tan augusto Senado nos dá un 
Magistrado zeloso, no solo de las leyes humanas, smo que si­
guiendo las huellas piadosas del Monarca, cuida también de que 
se observen las leyes divinas, medio eficacísimo para que todos 
seamos buenos vasallos, y  lleguemos algún dia a ser verdade- 
^mente felices. Quiera el Señor derramar abundancia de luces y 

n icion, un cuerpo tan respetable y  religioso que haga 
‘■ ŷnado de nuestro amado Fernando. Yo salí como 

es^e  ̂ , quando la leí en nuestra gaceta de i  a de
> y  no podiendo contenerme, forcé á que mi lánguido 

numen cantara en su elogio las siguientes

/
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O C T A V A S .

Españolest cantad, c.onfad gozosos 
las piedades de Dios tan repetidas 
^ue eii tiempos tan funestos y  hazarosos, 
en que son-las virtudes combatidas, 
ocurre con remedios vigorosos 
á sanar las costumbres corrompidas..
É l nos ha dado un Rey Santo en Fernando, 
que de virtud las sendas va indicando.

M irad como de España el gran senado, 
justo vuidicadot de la inocencia 
del ínclito Fernando-, á quien osado 
atacó d.e un privado la demencia; 
en su innata lealtad fortificado 
de Murat se resiste á la violencia.
Sufre la proscripción; mas en tal suerte 
3 la -infamia prefiere noble muerte.

Transcurrieron después acl.agos dias 
en los que tu lealtad se dió al olvido: 
respetable senado; así yacías • 
siendo del novador aborrecido, 
mas nunca tu carácter desmentías 
conservando en tu fíecho al Rey querido.
A l fin vino Fernando , que prudente 
tu esplendor restituye precedente.

D el amor te haces digno de Fernando 
su piedad imitando y  santo zelo, 
decretos religiosos promulgando 
que al honor de Dios miran con desvelo, 
y  el respeto á sus templos recordando 
que observ'aste faltar con desconsuelo. 
Empresa santa, y  digna de que todos 
la aplaudan y publiquen de mil modos.
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- /íl mismo SupremolCoítscjo, elogio acróstico, 

E N D E C A SILA B O .

tb l Supremo Consejo Real de España, 
t^ucienre ástro que alumbra nuestro suelo: 
v^enado Augusto, fiel é inexpugnable 
W n medio de la lid que el corso, fiero 
Z ap o leo n , excita vil tirano ,
>  fin de subyugar al pueblo Ibero:
C e d ita  un español heroyco canto,
Cífreciéndole absorto sus respetos, 
ft^logiando con lengua balbuciente 
VIu constancia, -piedad y  ardiente 
T̂¡ eleaste inflexible, quando ayrado 

menaza Murat rendir tu cuello,
2 iu d o gordiano, que á cortar aspiras •
Q  sado, resistiendo á sus intento» 
fnidíaste sin cesar contra su iuria;
I—nútiles haciendo sus esfuerzos.
ÍZombre eterno adquiriste, que el labrado 
g  armol dexe á los siglos fiel recuerdo, 
od iaro n  tu lealtad los demócratas, 
p9 abiosos te suprimen ; mas el cielo,
H rayendo á su Real solio al Rey amado, 
í> 1 frente te coloca de su reyno. 
fa u re a d o , pues, ya con tus virtudes 
Guiarnos piensas por caminos rectos. 
f " a  reverencia al templo nos persuades,
Csíem aste tu zelo el ¡  de Enero,
?3eyna ya la piedad ; y  esta memoria 

' nstiga á que se cante en dulce acento:
í i  / Senado español inmortal gloria.

Sr. Procurador: he oido á muchos elogiar ajtaineníc a lSu- 
^*^nsejo por la citada órden circular ,  y  no dudo que en 

to a a península será aplaudida, Quan cierto es , que Kegis ad 
exemplum totus componitur orbis, como V . nos diso en su perió-
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dico núm..95 de la 2? ¿paca. Quiera D io, que se hagan e*e- 
curar unas ordenes tan sabias, justas y  religiosas, de cuya ob­
servancia pende el honor de la religión y  el bien del Estado 
Si V. tiene a bien hacer públicos estos mis sentimientos, para 
que conste al supremo Consejo el júbilo universal con que los 
buenos han recibido su citada orden del 3 de Enero, hágalo 
en buena hora, contando siempre con la amistad tierna que 
r  afectísimo servidor y  capellán Q. B. S. M  =s
Pr. A. C. F. d d  0 . dé F .  ^ ^

noticias extrangeras.

. PO LO N IA .
Varsovja. i<) de Diciembre. Ya no se oculta i  nadie el fin 

tíe viage_ del principe Constantino, que era ia organización 
del exerciro polaco, y  el apellidoá todos los moradores de es­
te país, para que se pongan sobre las armas. Esta organización 
se executa con la mayor actividad. E l gran duque después de 

a r visto ncer el exercicio á diferentes cittrpos, y  pasádoles 
xeviita, ha dirigido á todo el exdrcito una proclama, que es 
nuy notable en nuestras circunstancias actuales. (Véase el núme- 

ro H  de este periódico.) Por ella parece que todavía no se ha 
decidido en V ienaia suerte que las demas potencias nos prepa- 
ra n , fuera deque todas las noticias que hemos recibido hasta 
aüora de la nnsma capital, no eran mas que conjeturas y  rumo­
res vagos. Y a  no hay duda en que la Rusia .quiere sostener con 
as armas en la mano el derecho que ella se lia abrogado de deci­

d ir la suerte de nuestra patria; pero todavía no sabemos quales 
son sus miras. ^1 Alexandro quiere asegurar nuestra existencia 
política, como lo anuncia el gran duque su hermano, v  dexar- 
nos recobrar el rango que nunca debimos perder entre las na­
ciones de Europa, encontrará un héroe en cada polaco, siendo 
necesario recurrir á ia fuerza para efectuar esta reintegración 
y  merecerá las bendiciones de Ja nación entera, que le conside­
raría justamente como á su salvador ; mas si solo quiere incor­
porar nuestra patria como una provincia á sus vastos estados, y
preparadlos nuevas cadenas, entonces será úirLtable la ruina 
‘W este país.
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Lándra 3 de Enero, N o es # c il «ompreheflaer, como ha 
¿e resultar la tranquilidad de la E uropa, d^l jjncremento t o ­
davía mayor que se le quiere dfir á las tres grandes monar- ,  
Quías del fioncinence, á costa de los estados de segundo orden 
que las rodean ̂  como haciendo de la Polonia una provincia 
mas dei imperio ruso,.s? bu^ca lu?go la barrera «orrespoq- 
dieute para atajar la ambición de un emperador Rusia, q i«  
Sfi,lk!£a« á apoderar de la Turquía : ¡como ia incorporación d e  
la  sS o& ia  á la Prusia ha de afianzar la independencia del 
Haimover y .4 e los estados que pueblan las costas del mar del 
Norte del Báltico, & c .: cómo podrá asegurarse la libertad de 
la Italia, aumentando allí considerablemente el poder austria- 
co i como loa de ser para la Bélgica una barrera mas, fuerte
contra.la Francia e l poder holandés que el austriaco.

En fin , es inútil liablar de la tranquilidad futura de la En­
tona, buscando el tal equilibrio de las potencias, en el aumen­
to indefinido de las fuerzas de las monarquías grandes j porque 
adoptado este sistéma, ellas aspirarán siempre á engrande­
cerse mas á expensas de los estados de segundo órdeu que que­
den- porque no se destruirá el fermento de guerra que había, 
ni i L  autiRuas jifialidades, ni los celos que han abortado todas 
las del continente, y  facilitado las invasiones y  las conquis­
tas, siempre que alguna de las preponderantes^ por causas ac­
cidentales ha podido concebir el proyecto y  la esperanza de es­
tablecer un dominio universal.

Del 6. E l día 4 por la tarde llegó aquí M r. Shawe, correo 
de gabinete, con pliegos para el gobierno expedidos desde G an­
te Se sabe que las relaciones comerciales de los portugueses con 
las ludias orientales se han extendido extraordinanainente.

E l tratado de Gante entre los comi:>arios ingleses y  los an- 
gío-ainericanos se asegura que consiste en i i  artículos» que en 
substancia dicen lo siguiente: Art. 1°  Cesarán las hostiiidiides 
inmediatamente que se ratifique el tratado por las dos partes. 
Todos los territorios conquistados por una ú otra parte serán 
devueltos excepto las islas que están 60 la bahia de Pasamaquo- 
dy, y  permaueccrán poseyéndolas patencias en cuyo.podcr se ha-
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ráií órJéties á 'I6 í eiárdfft j   ̂ tratado se envía- 

J«-ao, ^ te n m s  ¿ s e r d a ' t a t í l i t d  ’  f

quien pertenSr “ ¡r» S  la C h ír / ?  ‘>“'“ “
guu la „ .e « e  dd^ea^dn L  y  s i t s

«  se cohformasen, ee remitirán I  ía ^ e e i fon de I r " ' " " ' ' ' "  
amiga. -<9 69  7^-^Trn^n la i- j  ®“ s'on de una potencia
r¡do% raldo de .V s T d u e  d e \ '‘ ‘“  ' '™ '“  “ «“ " = 1  refe-

e e . í 'e ^ d t o  ‘“ S“ .  ̂ - á  T e L ^ S t n o t r  Z d e

S í : ; : ? -
- á  ,oa "prieiiegioa S Í  S S . ' í  ¿ T S
«dmt ne eem etanningnn, agresión, y  ,e  e o n d „ r , „ ' í , S - ‘

p r S l r ' S a M i S  1 “ ; : “ ^ " , " " '  T

dontf í S t “ S í d S ? ? : r " s  ti - “i -
derecho m aritiu.; ’  i de indem aiScio:™  S  í  ‘‘•''
d ser otra cosa , 4  un simple t r a t a r r p t  ’

rucio tes d d  “ r s t t r S ' S “ - - d e  >as o p e-

q -  parece e s m r ^
djii ̂ y su esta«?0 al dominio licí rey de Cerdcña

t i c i a í ™ r t ¡ S r ' ' “T c " ' " “  Alemania.. Las no--
^uas rekm as .» ía S.axoma son contradictorias, aunque e. ‘
gram os y  creem os, qué por último este pais se ¡n c o r ira rá  á
ia Pum a. Es un abmrdo lublar ahora de los derechos^el rev
Í l i a S r T '  P<̂ fC‘^»ecc su territorio á l ¿
aludov, qsL •p-..edcu disponer de él como; so ¡os antoja, „
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muy justo que se le dé á h  potencia que mas ha-contribuido á 
derribar al tirano de la Europa.

La nueva versión que circula sobre la suerte de la Polonia, 
y  según la qual el archiduque Carlos, casándose con la gran du­
quesa Catalina,,deberla reynar en este pats-, no merece crédito 
alguno. L a  proclama del gran duque Constantino prueba bas­
tante la intención del emperador Alexandro, de reunir las 
partes distraídas de la Polonia en un solo estado, para decla­
rarse rey de él. A  estas.-miras debe atribuirse la activíd;td de 
los movimientos militares, que se están, practicando liácia alli. 
E l exército ruso del mando del general Benningsen camiiia ha­
cia el ducado de Varsovia; Platow ha recibido orden de hacer 
alto con sus cosacos, y  pura el mismo fin se hacen acalorada­
mente las actuales levas de tropas polacas. Por iruis desagrada­
ble que les sea á todas Jas demas potencias esta determinacioUj 
no parece que podrá ocasionar una guerra próxima.

Los diarios alemanes suponen divididos en dos partido^ 
principales á los miembros deí congreso. E l uno le forman cl 
Austria y  la Inglaterra, y  el otro la Prusia y la Rusia. La 
Francia sigue al primero en algunos puntos,, y  eij.otros^al de 
la  Prusia; ó por mejor decir, se opone á Iqs capítulos princi­
pales que ambos han propuesto. De esta inancra resiste la re­
unión de la Saxonia á la Prusia, y  la de la Polonia á la Rusia, 
queriendo por otra pacte, que al rey de Sicilia se le restablez­
ca en el trono-de Ñapóles, sin erabar^.de que este punto de­
be tenerse ya por arreglado. E l Austria, mediante un tratado 
notificado y  aprobado por las potencias aliadas, lia garantido 
el trono de Ñapóles al rey Joaquín, y  no pudiera ya el misino 
violarse con justicia y  con seguridad. (Tg Courrier. )

Las relaciones de los portugueses con las islas orienra.- 
les se han aumentado considerablíunente : árites solo se emplea­
ban uno ó dos navios en ei comercio de la C h in a, y  tres ó qua»- 
iro eii el de la Bengala. Hoy dia sabemos que en este'último 
comercio se emplean veinte y quairo navios, y  doce en el de 
la China.
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E S P A Ñ A ,

A R T lC U tO  D E  OFICIO.

Madrid y  de Fébrers de 1815.

Circular de la Tesorería Ge»ertd,

E l Sr. Secretario del Despacho de Hacienda ffle dixo cwi fe* 
cha de 1 1 del presente lo que sigue:

"C o n  esta fecha digo al Intendente de esta Provincia lo si­
guiente: Habiendo llegado á  entender el R e y  que no (Estante 
de haber mandado que d los sugetos empleados interinamente 
en las Oficinas de Rentas de esta Córte se les abonase los suel­
dos que disfrutaban en calidad de tales empicados interinos lint* 
camence urientras desempeñaban sus encargos, se les contitiua- 
^  pagando aun después de haber sido repuestos los p w ^ eta - 
rios, se ha servidos. M. mandar que se guarden literaimente 
las Reales órdenes que comuniqué á V . S. en 10 y  1 8 de D i­
ciembre próximo pasado^ de suerte que á los interinos emplea­
dos que lían servido hast.a que fueron rehabilitados los propie­
tarios se les abonen sus sueldos por el tiempo que sirvieron, y  
no mas ; cuya soberana resolución ha mandado igualmente 
S. M. se comunique á V . S ., al Tesorero general y  demas á 
quienes competa,, para que se eviten gastos y  subidos superfiuos, 
que nunca fué su Real intención que se abona.sen ni hiciesen. 
D e Real orden la tra.slado á V . S. para que disponga su cuinpli- 
liiiento en la parte que le toca.”

Y  la trasladoá V. S. para su gobierno, el de esos oficlov 
de Rentas, y  su mas exacto cumplimiento.

Dios guarde 4 V . S. muchos años. Madrid 13 de Enero
d e iS i^ .

Con las liceficias necesarias.

P O R  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V I L A ,

IJitPftKSuR D E  CÁ M A R A  D E  S. M.
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